
Cerro Colorado, 23 de enero de 2020

vlsros:

La Ficha Técn¡ca denominada: "MANTENIMIENTO DEL ASFALTADO INTEGML EN EL PUEBLO TMDICIONAL DE

VERACRUZ, o|STR|TO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREQUIPA'; INFORME N" 036-2019-JFBZ-SGMIV-GOPI'MDCC;
TNFORME ñ" 753-SGM|V-GOP|-MDCC; TNFORME TÉCNICO N" 294-2019-WPV-GOPI-MDCC; INFORME N" 471-20'19-

MDcc/cppR; |NFoRME No Oo4-2020-MoCc-copUAL: TNFoRME TÉCNlco N' o2o-2020-WPV-GoPI-MDCC; INFORME LEGAL

N' 010-2020-SGALA-OAJ/MDCC; PROVEIDO N' 083-202GGAJ/MDCC, v:

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con elArt. '194ode la Constituc¡ón Polftica delEstado, "Las Munic¡pal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡stritales

son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla polft¡ca, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a";

autonomfá que según elArt. ll del Título Pretiminar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N! 27972 radicá en la

facultad de éjercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

eue, de conÍorm¡dad con el artfculo lV del Tftulo Prel¡minar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades", los

gob¡ernos locales represenlan al vecindar¡o y como tal promueven la edecuada prestac¡ón de los serv¡c¡os públ¡c¡s locales y el

desarrollo integral, sostenible y amónico de su ciEunscr¡pción;

eue, es func¡ón de la mun¡cipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de ¡nfraestructura Urbana

Rural que sean ¡nd¡spensables para el desenvolv¡mi€nto de la vkla del vec¡ndar¡o, la producc¡ón, el comercio, el transporte y la

5n en el distfito: tales como p¡stas o catsadas, vtaa, puentes, parques, mefcados, canales de ¡n¡gac¡ón, locales
y obras sim¡lares... {...); de confom¡d¡d con lo regulado por el numeral 4.1 del artlculo 79' de la Ley N'27972 Ley
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aclo resolut¡vo de acuerdo a las facultades encomendadas;

, eue, según la D¡rediva No 001-20 l g-EF/63.01, D¡recliva Generat del Sisteme Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y

Gestión de Inversiones, numeral40.3 del artlculo 4e, indica: Corresponde a las entidad€s: programar, ejecutar y superv¡sar las

de MuniciDalidades:

preservando su uso y vida útil;

y supervEar ras
ejecución de lasact¡v¡dades med¡ante las cual6 sa garant¡za la operacién y nanienimiento de los adivos gengrados con la ejecuc¡ón dé las

¡nversiones. para br¡ndar los servbftx a los usuarios de mangfe adecuada y oportuna, asegurando con ello su sosten¡bil¡dad,

eue, ta Trigésima Sefa Dlsposición Complementaria F¡ml del Decreto de Urgenc¡a No 014-2019, que aprueba el
presupuestq del Sectór Público per¡ e¡ año f¡scal 2020, señala: 'Autor¡zase a los Gob¡emos Reg¡onales y Gob¡ernos Locales, para

util¡za; hasta un veinte por ciento (20%) ds l@ ruculso6 provenienies del canoñ, sobrccanon y regalla m¡nera, asf como de los

saldos de balance generados por dichos concsÉos. pafa sar d€slinado a acc¡ones de ñianten¡m¡ento de infraestruclura (. )";

Que, mediante Infome tf 75&SGMIV-GOPI-MDCC, suscrito por d Sub Gersnte de Mantenimiento de Infraeslruclura y

Vías. rem¡te la f¡cha técnica denominad¡ "MANTENIMIENTO DEL ASFALTADO INTEGRAL EN EL PUESLO TRADICIONAL DE

VERiACRUZ, D|STR|TO DE CERRO COLOMDO-AREQUIPA-AREQUIPA", con un presupuesto totsl de S/ 214.155.82

.t":?;l¡" tDosctENTos cAToRcE MtLclENfo ctNcUENTAy ctNco coN 821100 solEs),la mi$na que tue revisada porla evaluadora

9,! I he^ te"n¡ca Arq. Jutissa F. Butrón Zegsna con lnfome N O3&201$JFÉZ*SGMIV-GOPI-iIDCC, otorgando conformidad a la ficha

5 ',**,lxlnfi F técnica; a fin de ponerta a d¡sposic¡ón psrE su apfobtcón según corssponda, otorgando asi la respec{iva CONFORMIDAD.

i ^'W:" " : Asim¡smo, media;te ¡nforme tlo 471-20i9-MOCC/GPPR, €l Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racional¡zac¡ón, as¡gna la

$^-/ -.¡d DtSpONtBtLtDAO PRÉSUPUESTAL por S/ 214,155.82 Soles, los cuales serán cargados en la act¡v¡dad 'Mantenimiento vla Local",
'feov- con fuente de f¡nanc¡amiento: 5 Recursos Determinados, Rubro: 18.

eue, mediante informe No OO4-2020-MOCC-GOPI/AL, la Asesora Legal de la Gerencia de Obras PÚbl¡cas E

Infraestruclura, op¡na que corresponde aprobar la fcha técn¡ca aludida, con un plazo de ejecución d€ 45 días-caleld1rgs b¡io 19

modat¡dad de ejécuc¡ón por Administración Directa. De la misma manera mediante ¡nforme Técnico No 020-2020-WPV-GOPI-
MDCC, et Gereñte de Oúas Públ¡cas e Infraestructura APRUEBA el contenido de la ficha técn¡ca mencionada y sol¡cita Ia emisión

Oue, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 1'de la Resoluc¡ón de la Contralorís N' 195-8&CG, es un

requisito ¡ndispensable para la ejecuc¡ón de estas obras, contar con el Expediente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el

miimo que ómprenderá bás¡camente lo siguiente: Memoria Descript¡va, Espeqif¡caciones Técnicas,. Planos, l¡ekados'
presupuesto base con su análisis de cogtos y cronograma de adqu¡s¡ción de mater¡ales y de ejeqlc¡ón de obra; para lo_cual las

;ficin;s competentes de la Mun¡c¡pal¡dad D¡súi|al de Cerro Colorado han informado técn¡camente, v¡sado y otorgado la confom¡dad

de aprobac¡ón de la ficha técn¡ca; considerando los aduados y el otorgam¡ento de la O¡spon¡b¡lidad Presupuestal, por lo que resulta

procedente la aprobación med¡ante acto resolut¡vo;

eue, con Decreto de Atcaldfa No OO1-2019-MOCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la neces¡dad de

desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones admin¡strat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcionar¡os; declarando en su

artícuto pr¡mero, numeral 16, deÉgar á Gerente Mun¡c¡pal la atr¡bucjón de "Aprobar f¡chas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
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la normat¡v¡dad competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para em¡t¡r pronunc¡amiento respecto alexped¡ente
de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N.27972, asf como el Regtamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el lvlanual de Organización y Funciones (l\¡OF),

ambos instrumentos de la lvlunicipalidad Distr¡talde Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR|MERO.- APROBAR, la ticha técnica denominada MANTENIMIENTO DEL ASFALTADO INTEGRAL EN EL

PUEBLO TRADICIONAL DE VERACRUZ, DISTRITO DE CERRO COLORADO.AREOUIPA-AREOUIPA'" CON CI PTESUPUESTO PATA

su ejecuc¡ón de S/ 214,'155.82 (DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO CON 82/100 SOLES), los cuales

será; cargados en la actividad "Mantenim¡ento Vía Local", con fuente de financ¡amiento: 5 Recursos Determ¡nados, Rub¡o: 18, de

acuerdo at Informe No 471-2019-MDCC/GPPR, de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡Ón

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuestal de la presente Ficha Técnica aprobada, s¡endo el plazo de

ejecución 45 días calendarig, bajo la modalidad de ejecución por Admin¡stración Directa; con el siguiente detalle:

PLAZO DE EJECUCION 5 DIA
DIRECfAMODALIDAD ADIV

COSlO DIRECTO 611 J).

GASTOS GENERALES 10.513.50

TOTAL PRESUPUESTO 214,155.82

hnfículO TERCERO.- D|SPONER, que ta Ficha Técnica, está compuesto por: (¡) Memoria Descr¡ptiva, (¡¡) Espec¡frcaciones

Técn¡cas, (ii¡) Ptanilla de Metrados, (¡v) Presupuesto de Mantenimiento, (v) Presupuesto Analítico, (vi) Aná¡¡s¡s de Costos Unitarios

(vii) Desagiegado de castos Generales, (viii) Listado de Insumos, (¡x) Cronograma de Ejecuc¡ón de Mantenimiento, (x) Cronograma

Valorizado, (x¡) Anexos, (x¡¡) Planos.

ARTíCULO CUARTO.. ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, a la Subgerencia de

lrantenimiento de Infraestructura y Vfas; y la Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas realicen las acciones que correspondan a fin

de llevar adelante la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada, y su respectiva liqu¡dación físjca y financ¡era al concluir su ejecuc¡Ón;

conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley.

ARTICULO OUlNfO.. ENCARGAR, al As¡stente Admin¡strat¡vo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notif¡car y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ARTÍCULO SExfO,- OISPONER, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información la publ¡cación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Oistr¡tal de Cerro Colorado.

aRTtcuLo sEPT¡Mo.- ENCARGAR, a tas Un¡dades orgánicas competentes, elfiel cumpl¡miento de la presente resolucrÓn.

ARTíCULO OCTAvo,- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo mun¡c¡palque contravenga !a presente dec¡sión

REGISTRESE. Y ARCHIVESE
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